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Juicio No. 17230-2021-05388

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. Quito,
viernes 13 de agosto del 2021, a las 15h12.

Incorpórese al expediente constitucional, los escritos y anexos que anteceden. Proveyendo los
mismos, este Tribunal de Alzada dispone: PRIMERO: En atención al escrito presentado por
el Abg. Ronald Fernando Verdesoto Gaibor, Director Nacional de Asesoría Jurídica (E),
delegado del Director General del Consejo de la Judicatura: Téngase por legitimada la
intervención de la Abg. Karina Caiza en la audiencia realizada en la presente causa, la
designación y autorización conferida a sus abogados defensores: Ernesto Velasco Granda;
Viviana Pazmiño Naranjo, Angélica Orellana Rubio; Rene Arrobo Celi, Diego Salas Granda,
Karina Caiza Necpas, Katherine Villacís Solís, Pablo Chávez Romero; Verónica Landázuri
Tenorio, Charles King Hurtado; María Elisa Tamariz Ochoa y Paúl Salazar Ordóñez, los
correos electrónicos patrocinio.dnj@funcionjudicial.go+b.ec,
ernesto.velasco@funcionjudicial.gob.ec, herika.caiza@funcionjudicial.gob.ec, señalado para
sus notificaciones. SEGUNDO: Por Secretaría y a costa del compareciente Rodrigo Reinaldo
Páez Zurita, confiérase copia del audio solicitado. TERCERO: Proveyendo el escrito
presentada por el accionante Rodrigo Reinaldo Páez Zurita, quien interpone acción
extraordinaria de protección, en atención al mismo, de conformidad con lo establecido en el
Art. 94 de la Constitución de la República del Ecuador y dejándose copias certificadas de la
instancia de la Sala Penal, remítase de inmediato las actuaciones constantes en originales
dentro de la causa No. 17230-2021-05388 a la Corte Constitucional; remítase copias
debidamente certificadas a la Unidad Judicial Civil con sede en la parroquia Iñaquito del
Distrito Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, para los fines legales pertinentes.
Téngase en cuenta los correos electrónicxoslilyrolda@me.com, mhectorp@yahoo.es, y
aaronisaacpeti@hotmail.com, perteneciente a sus abogados defensores. Aarón Petit Mantilla y
Dr. Mauricio Pazmiño Estévez. Notifíquese con este auto a las partes a sus correos
electrónicos, previniéndoles de su obligación de señalar casilla constitucional en la Corte
Constitucional. Notifíquese.-

MUÑOZ MORENO DILZA VIRGINIA

JUEZ DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
PICHINCHA(PONENTE)



LEMALEMAWILSONENRIQUE

JUEZDELASALAPENALDELACORTEPROVINCIALDEPICHINCHA

NARVAEZCARVAJALMIGUELÁNGEL

JUEZDELASALAPENALDELACORTEPROVINCIALDEPICHINCHA

FUNCIÓNJÜQIC1ALBLeFUNCIÓNJUDICIAL«EFGELFUNCIÓNJUDICIALwilsoKrique ^SfeEQt«8RENOCarvajallemalema
DOCUMENTOFIRMADOrrflfalTODOCUMENTOFIRMADOprlP,|TnDOCUMENTOFIRMADOL=QUITO

ELECTRÓNICAMENTE&Lao,flao„ELECTRÓNICAMENTEClELECTRÓNICAMENTE£1
1707713580

1709036824



<5

m
56055883-DFE

bn Quito, sábado catorce de agosto del dos mil veinte y uno, a partir de las ocho horas y
treinta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a:
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR en el correo electrónico
jael.hidalgo@cce.gob.ec, anais.michilena@cce.gob.ec, aida.garcia@cce.gob.ec.
DEFENSORIA CONSTITUCIONAL en el casillero No.61 en el correo electrónico
mjballesteros@defensoria.gob.ec, ' wbenavidesquintana@gmail.com,
defensadeoficiopichincha@defensoria.gob.ec, gabrielap@defensoria.gob.ec,
defensajudicial@defensoria.gob.ec, defensajudicialpichincha@defensoria.gob.ec. PAEZ
ZURITA RODRIGO REINALDO en el casillero No.5768, en el casillero electrónico
No.1714081187 correo electrónico mhectorp@hotmail.com, rodpezeta53@gmail.com. del
Dr./Ab. HÉCTOR MAURICIO PAZMIÑO ESTÉVEZ; PAEZ ZURITA RODRIGO
REINALDO en el casillero No.5768, en el casillero electrónico No. 1714677380 correo
electrónico lilyroldan@me.com, rodpezeta53@gmail.com, publiclawl6@gmail.com,
mhectorp@yahoo.es. del Dr./Ab. LILIANA ELIZABETH ROLDAN NOGALES; PAEZ
ZURITA RODRIGO REINALDO en el casillero No.5768, en el casillero electrónico
No. 1720094406 correo electrónico aaronisaacpetit@hotmail.com, rodpezeta53@gmail.com.
del Dr./Ab. AARON ISAAC PETIT MANTILLA; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO,
DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el
casillero electrónico No.0103808549 correo electrónico
inaria.tamariz@funcionjudicial.gob.ec, patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab.
MARÍA ELISA TAMARIZ OCHOA; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO, DIRECTOR
GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el casillero
electrónico No.0503391567 correo electrónico patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del
Dr./Ab. KATHERYNE YOLANDA VILLACÍS SOLÍS; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO,
DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el
casillero electrónico No. 1001782042 correo electrónico
patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab. DIEGO MAURICIO SALAS ARMAS;
PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA en el casillero No.292, en el casillero electrónico No. 1004028104 correo
electrónico karina.c_1992@hotmail.com, ernesto.velasco@funcionjudicial.gob.ec,
heryka.caiza@funcionjudicial.gob.ec, patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab.
HERYKA KARINA CAIZA NECPAS; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO, DIRECTOR
GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el casillero
electrónico No.1711477339 correo electrónico patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del
Dr./Ab. ANGÉLICA YESSENIA ORELLANA RUBIO; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO,
DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el
casillero electrónico No.1715186027 correo electrónico ronaldvg77@hotmaiI.com,
patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec, ernesto.velasco@funcionjudicial.gob.ec,
heryka.caiza@funcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab. RONALD FERNANDO VERDESOTO
GAIBOR; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE
LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el casillero electrónico No. 1715706121 correo
electrónico patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ee. del Dr./Ab. PABLO DAVID CHÁVEZ



ROMERO; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE

LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el casillero electrónico No. 1717912131 correo

electrónico patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab. VERÓNICA ROCÍO
LANDÁZURI TENORIO; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO, DIRECTOR GENERAL DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el casillero electrónico

No.1722316138 correo electrónico patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab. PAÚL
ESTEBAN SALAZAR ORDÓÑEZ; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO, DIRECTOR
GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el casillero

electrónico No.1723308191 correo electrónico patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del

Dr./Ab. CHARLES RODRIGO KING HURTADO; PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO,

DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.292, en el

casillero electrónico No. 1727172585 correo electrónico

patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab. SKARY FRANCISCO YÉPEZ
ESPINOZA; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en el casillero No. 1200 en el
correo electrónico alexandra.mogrovejo@pge.ec, diego.carrasco@pge.gob.ec,
proanio@pge.gob.ec, amogrovejo@pge.gob.ec, dcarrasco@pge.gob.ec. PROCURADOR
GENERAL DEL ESTADO en el casillero No. 1200, en el casillero electrónico

No.00417010004 correo electrónico fj-pichincha@pge.gob.ec, rodurango@pge.gob.ec,
secretaria_general@pge.gob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec,
marcoproanio@pge.gob.ec, clescano@pge.gob.ec, jpmunizaga@pge.gob.ec,
lmena@pge.gob.ec, dnoboa@pge.gob.ec, amogrovejo@pge.gob.ec, dcarrasco@pge.gob.ec.
del Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - PICHINCHA - QUITO - 0004;
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en el casillero No.1200, en el casillero

electrónico No.0602358525 correo electrónico diegocfalconi@hotmail.com,
dcarrasco@pge.gob.ec. del Dr./Ab. DIEGO ALBERTO CARRASCO FALCONI; Certifico:
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